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Cáncer: una enfermedad que puede vencerse

Columna de opinión

Beatriz Comparini
Médico oncólogo

Cáncer sin miedo
ada 4 de febrero, el Día

Mundial del Cáncer nos invi-ta a detenernos un momen-
to y mirar de frente una de las
enfermedades más prevalentes
en Chile y en el mundo. No para
asustarnos, sino para entender-
la mejor. Para hablar de preven-
ción, de diagnóstico oportuno,
de tratamientos que avanzan y,
sobre todo, de personas.

El lema 2026, "Unidos por lo
único", nos recuerda algo esen-
cial: no hay un solo cáncer ni una
sola forma de vivirlo. Cada diag-
nóstico es distinto, cada cuerpo
responde de manera diferente y
cada historia merece una mirada
propia. Detrás de las cifras, que
existen y son relevantes, hay vi-
das reales, con familias, miedos,
resiliencias y también muchas
segundas oportunidades.

En nuestro país, el cáncer es
una realidad frecuente, pero
frecuente no es sinónimo de

sentencia. Hoy, gracias a la de-
tección precoz, mejores trata-
mientos, políticas públicas de
acceso y una red de profesiona-
les cada vez más especializada,
miles de personas viven más y
mejor después de un diagnósti-
co. Incluso conviviendo con la
enfermedad, manteniendo pro-
yectos, rutinas y sueños.

Conmemorar este día es tam-
bién un llamado a informarnos,
cuidarnos y acompañar, sin cul-
pa ni prejuicios. Entender que
hablar de cáncer no lo invoca,
pero callarlo sí puede retrasar
diagnósticos. Recordemos que la
esperanza no es ingenuidad: es
una herramienta poderosa cuan-
do va de la mano de la ciencia, el
acceso y el apoyo humano.

El cáncer no define a una per-
sona, vivirlo o superarlo es parte
de muchas historias que siguen
escribiéndose. Unidas, diversas y
profundamente humanas.

Ley del Cáncer: la norma que le
da herramientas al Estado para

luchar contra la enfermedad
n agosto de 2020 se promul-

E go la Ley Nacional del Cáncer(21.258), dirigida principal-
mente a planificar, desarrollar y
ejecutar políticas públicas, progra-
mas y acciones para determinar las
causas y provenir el aumento de
los efectos de esta enfermedad en
el país. De igual forma, crea un fon-
do de financiamiento, una red de
centros oncológicos en Chile, entre
otras mejoras.

La normativa fue bautizada en
honor a su impulsor, el Dr. Claudio
Mora, joven médico oncólogo que
falleció el 2019 a causa de un cán-
cer al páncreas. Antes de la pro-
mulgación de esta ley, el sistema
para tratar la enfermedad se cen-
traba en las Garantías Explícitas de
Salud (GES), por lo que ahora exis-
te un estrategia de Estado.

EN QUÉ CONSISTE
Esta legislación se sostiene en

diferentes pilares, uno de ellos es
el Plan Nacional del Cáncer, el cual
obliga al Ministerio de Salud a ac-
tualizar constantemente las guías
clínicas, además de fomentar la
prevención y promoción, la recu-
peración y rehabilitación de los pa-
cientes y los cuidados paliativos.

En segundo lugar esta el Fondo
Nacional del Cáncer, por medio
del cual se permite recibir recur-
sos, tanto del Presupuesto de la

Nación como de donaciones pri-
vadas con beneficios tributarios
para quienes aporten. También se
financian proyectos de investiga-
ción, adquisición de equipos y for-

mación de especialistas.
Además, la Ley establece un Re-

gistro Nacional de Cáncer, en que
se catastra a todas las personas
con la enfermedad en el país, con
el objetivo de manejar información
de todas las regiones y permitir
que los recursos se asignen en
donde realmente se necesitan.

También se considera la pro-
tección laboral de quienes pade-
cen cáncer, evitando que un em-
pleador despida a un trabajador
solo por el hecho de tener la en-
fermedad.

Por último, se mandata la
creación de una red nacional que
permita acercar el tratamiento y
evitar viajes a la capital para re-
cibir radioterapia o quimiotera-
pia. Se consideró la instauración
de centros de baja, mediana y al-
ta complejidad.

La Ley también fomenta la crea-
ción de la Comisión Nacional del
Cáncer, donde participan socieda-
des científicas, universidades y
agrupaciones de pacientes.

AVANCES
Ya han pasado más de cinco

años desde la promulgación de la ta enfermedad ahora es de notifi-

El impulsor de la normativa fue el Dr. Claudio Mora, quien falleció en
2019.

normativa y hay resultados que
son prometedores. El presupues-
to para este año considera la
asignación de más de 76 mil mi-
llones de pesos para el Plan Na-

cional del Cáncer como financia-
miento directo.

Además, está en marcha la con-
cesión para la construcción del
nuevo edificio del Instituto Nacio-
nal del Cáncer. De igual forma, es-

cación obligatoria, lo que permite
generar estadísticas reales.

Asimismo, se mantiene la vigen-
cia del artículo 161 bis del Código
del Trabajo, que establece que la
invalidez, sea total o parcial, no
constituye una justa causa para
terminar un contrato de trabajo. Si
un trabajador es despedido por es-
ta razón, tiene derecho a indemni-
zaciones por años de servicio e in-
cremento legal.

Estudios revelan aumento del cáncer de colon en menores de 50 años
studios científicos interna-

E cionales apuntan a un au-mento en la aparición de
cáncer de colon en personas jó-
venes, por lo que se hace urgen-
te más acciones de prevención y
chequeo, en especial en la pobla-
ción menor de 50 años.

Un estudio publicado en 2025
por la Journal of the National Can-
cer Institute de la Universidad de
Oxford, analiza las tendencias re-
cientes de cáncer de colon en 50
países (incluyendo Chile), compa-
rando tasas truncadas estandari-
zadas por edad entre 25-49 y 50-
74 años. Según el artículo, las ta-
sas de incidencia en menores de
50 años están aumentando en
más de 40 de los 50 países estu-
diados; 35 países presentan incre-
mentos en 25-49 años mientras
las tasas en 50-74 disminuyen o
aumentan más lentamente.

De igual forma, otro estudio pu-

blicado en la revista JAMA en ene-
ro de 2026, reveló que el cáncer
colorrectal es la principal causa
de muerte por cáncer en perso-
nas menores de 50 años. El estu-
dio examinó la mortalidad por
cáncer en Estados Unidos en las
cinco causas principales entre
1990 y 2023. Entre los hallazgos
se observó una disminución anual
promedio de las muertes por cán-
cer cerebral (0,3 %), cáncer de
mama (1,4 %), leucemia (2,3 %) y
cáncer de pulmón (5,7 %) entre
2014 y 2023. El cáncer colorrectal
fue la única afección de las cinco
principales que aumento, con un
repunte anual promedio del 1,1 %
desde 2005, convirtiéndose en la
causa más común de muerte por
cáncer en 2023.

Consultado acerca de estos da-
tos, el Dr. José Vivanco, cirujano-
coloproctólogo de Clínica Biobio
y director de la Sociedad Chilena

de Coloproctología, entregó sus
apreciaciones.

-¿ Qué razones podrían estar
vinculadas al aumento
de casos de cáncer
de colon?
-El aumento

observado
probable-
mente res-
ponde a va-
rios facto-
res combi-
nados.
Cambios en
el estilo de
vida, mayor
obesidad, die-
tas ricas en
carnes proce-
sadas y grasas
y bajas en fi-
bra, menos
consumo de

Dr. José Vivanco, cirujano-
coloproctólogo de Clínica Biobío.

frutas y verduras, junto con ma-
yor sedentarismo y enfermeda-
des metabólicas (como diabetes)

elevan el riesgo. También in-
tervienen alteraciones

de la microbiota in-
testinal asocia-

das a dieta y
uso de anti-
bióticos.
Además,
parte del
incremen-
to puede
deberse a
cambios en

la práctica
diagnóstica:
mejor acceso
a pruebas y
mayor vigi-
lancia pue-
den detectar
más casos,
especialmen-

te entre personas jóvenes.

-¿ A qué edad debería comenzar
la pesquisa, considerando el au-
mento en menores de 50 años?

-Dado el aumento de casos en
menores de 50, muchas reco-
mendaciones internacionales
han adelantado el inicio del tami-
zaje a los 45 años para la pobla-
ción promedio, en lugar de 50.
Para personas con antecedentes
familiares, enfermedad inflama-
toria intestinal u otros factores de
riesgo, la pesquisa debe comen-
zar mucho antes y de forma indi-
vidualizada según la evaluación
médica. En Chile sería prudente
que autoridades y equipos clini-
cos evalúen bajar el umbral a 45
años o implementar criterios de
riesgo que permitan detectar ca-
sos tempranos sin demora. AC-
tualmente la sociedad Chilena de
Coloproctologia trabaja en con-

junto con otras sociedades en
guías para la detección precoz de

cáncer de colon.

-¿ Qué síntomas no se deben ig-
norar y se deben chequear con
exámenes?

-No debe ignorarse la presencia
de sangre en las deposiciones o
sangrado rectal, cambios persis-
tentes en el hábito intestinal (dia-
rreas o estreñimiento que no de-
saparecen), dolor o molestias ab-
dominales persistentes, pérdida
de peso inexplicada, fatiga asocia-
da a anemia o sensación de eva-
cuación incompleta. Ante cual-
quiera de estos signos conviene
consultar al médico; según el ca-
so se indicarán exámenes como
test de sangre oculta en heces, co-
lonoscopía u otros estudios com-
plementarios para aclarar la cau-
sa y, si corresponde, detectar le-
siones en etapas tempranas.
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Tratar mi cáncer en
Clínica Biobío fue
la mejor decisión

Dra. Silvana Vásquez
Hematóloga

Bernabé Araneda
Paciente
Unidad de Oncología

Conoce nuestros programas preventivos de cáncer de mama, próstata y colon en www.clinicabiobio.cl
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